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SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

»

17*50

9*10

4*90

pías.

»
Un año........

Seis meses., 

Tres id0...
Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el dia en que termino la inserción do la ley en la Gaceta. 
(Art. l.° dol Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Socretarios reciban este Boletín, 
dispondrán quo so fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá basta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, quo deberá verifi
carse al final de cada año. 

Edictos de pago y anuncios do interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................... 20 pías.

Seis meses........................ 10*65 »

Tres id............................... 6 >

Pago adelantado.

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de la Coruña

Parte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 121).

CONGRESO

Sesión del día 89.
Abrese sesión 3'35, presidencia 

Dato.
Sr. Soriano pide cuéntese núme

ro; hácese, resultando presentes 96 
diputados.

Orden dia.—Consume Adminis
tración Sr. Llórente, apoya enmien
da art. 80, pidiendo concédase re
presentación á minorías comisión 
permanente.

Sr. Lombardero expuso razones 
había no aceptarla.

Sr. Soriano abunda criterio señor 
Llórente y lo mismo Sr. Azcárate.

Presidente Comisión expone ra
zones determinaron modificación 
proyecto primitivo; votación nomi
nal 92 contra 12, deséchase una 
Sr. Soriano art. 81, otras tres mis
mo señor apoyadas Sres. Calzada, 
Romero y Llórente; deséchase otra 
Sr. Alba art. 82.

Sr. Morote apoya una poponien- 
do Ayuntamientos nombren comi
siones preparen trabajos para re
solución en pleno; contéstale Presi
dente Consejo; .interviene Sr. Az- 
tiárate; retira enmienda Sr. Morote 
vista comisión acepta propuesto 
sin carácter preceptivo.

Sr. Soriano retira otra art. 82, 
deséchase una Sr. Testor art. 83, 
después contéstale Presidente Con-

i SeJo, acéptase una Sr. Pérez Crespo, 
deséchanse tres Sr. Soriano; retí
ñanse dictámenes sobre nulidad 

ciertos contratos préstamos y re
forma art. 157 Código redactarlos 
nuevamente; léanse otros dictá
menes.

Levántase sesión 7‘30.

SENADO
Sesión del dia 89.

Abrese sesión 3*45 bajo presi
dencia Azcárraga.

Sr. Peyrolón preguntas relacio
nadas inclusión ferrocarriles plan 
secundarios; Ministro contéstale.

Marqués Bolaños ruega Ministros 
Instrucción Gracia y Justicia, fijen 
atención estado ruinoso archivo 
cancillería Valladolid.

Ministro Gracia y Justicia dice 
Gobierno preocúpase.

Conde Casa Valencia propone 
conveniencia introducir costumbres 
parlamento inglés, donde Ministros 
solo contestan preguntas anuncia
das previamente; ocúpase luego 
ruinas Itálica (Sevilla); contéstale 
Ministro Instrucción.

Sr. Canalejas manifestaciones en
caminadas misma ley ferrocarriles 
no apliqúese grandes vías económi
cas, considera incompatible cargos 
Ministro Consejero compañías; Mi 
nistro contéstale ley no puede ser 
aplicada, ambos asegura como Mi
nistro tiene absoluta independen
cia criterio como cualquier otro.

Orden dia.—Continúa represión 
terrorismo, termina discusión.

Sr. Prida asegura Cánovas pres
taría apoyo art. 15 discútese; con
sume tercero contra Sr. Maestre; 
contéstale Sr. Montejo; suspéndese; 
apruébanse dictámenes monumento 
Daoiz y Velarde, rehabilitación te
niente Sr. Rejas concesión bronce 
monumento Monserrat.

Levántase sesión 7‘30.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA I BELLAS ARTES 

la Cátedra de Derecho mercantil in
ternacional y Legislación de Adua
nas, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 
1904 y Real orden de esta fecha. 
Los Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio que deseen 
ser trasladados á la misma podrán 
solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, siempre que des
empeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura 
y tengan el título profesional que les 
corresponde; debiendo elevar sus 
solicitudes, acompañadas déla hoja 
de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 14 de Abril de 19O8.=E1 
Subsecretario, Silió.

Gobierna (Civil
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, en oficio fechado en el 
dia de ayer, me dice lo que sigue:

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Agustín Navazo, contra provi
dencia de V. S. de 24 de Marzo úl
timo, resolviendo una instancia que 
el recurrente había dirigido á este 
Gobierno pidiendo se obligara al 
recaudador municipal de Hontoria 
del Pinar D. Marcelino Hernández, 
á rendir las cuentas de su gestión 
de los años 1901 á 1905; sírvase 

V. S. reclamar y remitir todos los 
antecedentes que se relacionen con 
el asunto, y ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes intere
sadas, á fin de que en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación en el Boletín oficial de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho. 
Sírvase V. S. acusar con toda ur
gencia recibo de esta comunica
ción, y acompañe á ella un ejem
plar del Boletín en que haya sido 
publicado; todo de conformidad con 
lo que dispone el art. 25 del regla
mento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 
1889.

Burgos 29 de Abril de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial me dice lo que 
sigue:

«Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia dirigida 
al Ayuntamiento de Castrogeriz 
por D. Juan del Olmo, vecino de 
dicha localidad, renunciando el car
go de concejal por haber sido nom
brado Fiscal municipal, y que el 
Ayuntamiento acordó remitir á esta 
Corporación para su resolución: Re
sultando que según dice la certifi
cación unida á la instancia, fué 
ésta presentada con fecha 30 de 
Diciembre último: Resultando que 
en el Boletín oficial correspondiente 
al 26 de Noviembre de 1907 apare
ce dicho nombramiento; y Conside
rando que según el art. 771 de la 
ley orgánica del Poder judicial, en 
relación con el 43 de la municipal 
y el 8.° de la Justicia municipal, los 
que ejerzan el cargo de concejales 
y sean nombrados Fiscales munici
pales pueden renunciar cualquiera 
de los dos cargos; la Comisión, en 
sesión del 25 del actual, ha acor
dado aceptar la renuncia que del 



cargo de concejal del Ayuntamien
to de Castrogeriz hace D. Juan del 
Olmo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 28 de Abril de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Circular.
El deslinde de vías pecuarias en 

el término de Miranda de Ebro, por 
necesidades del servicio, se sus
pende hasta el dia 8 del próximo 
mes de Junio en que tendrá lugar.

Burgos 28 de Abril de 1908.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

iDeUflación be íjacienfca
Subasta ele minas.

En los días 12,18 y 25 de Mayo 
próximo se celebrará en el despa
cho de esta Delegación de Hacien
da, sita en las Oficinas del ramo en 
esta capital, calle de San Juan, nú
mero 78, piso principal, bajo mi 
presidencia, la venta en pública su
basta de la mina denominada «En
carnación», de 15 pertenencias de 
arena minera, sita en término mu
nicipal de Condado de Treviño, ca
ducada en providencia del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, de 
fecha 15 de Octubre del año último; 
sirviendo de base para la licitación 
la cantidad de 3.000 pesetas en que 
ha sido capitalizada por la Jefatura 
de minas de este distrito y con su
jeción á las siguientes bases:

1. a La subasta tendrá efecto por 
pujas á la llana.

2. a En los primeros quince mi
nutos de la hora señalada para la 
subasta, los que intenten hacer pos
tura á la misma presentarán el res
guardo que justifique haber hecho 
el depósito del 5 por 100 del valor 
nominal por que sale á subasta la 
mina, ó depositarán en el acto ante 
el Sr. Presidente, en metálico, la 
cantidad equivalente, cuya cantidad 
ingresará en el Tesoro, si fuese la 
mina adjudicada, á cuenta del im
porte total por que se remate, de
volviéndose en el acto á los demás 
interesados los restantes depósitos.

3. a Los que concurran á hacer 
proposiciones en nombre de otro 
que tenga hecho el depósito, pre
sentarán el resguardo, debiendo 
constar á continuación del expresa
do documento, en nota firmada por 
el depositante, que autoriza al que 
se presenta para que haga pro
posición en su nombre.

4/ No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda en 
concepto de segundos contribuyen
tes ó por contratas ú obligaciones 
en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus 

compromisos, ni los que no hayan 
hecho el correspondiente depósito.

5. a El dueño de la misma podrá 
evitar la pérdida de las concesiones 
de las pertenencias, pagando el des
cubierto, recargos y costas, antes 
de verificarse cualquiera de las tres 
subastas, de conformidad con lo 
que preceptúa el art. 27 del men
cionado Reglamento.

6. a No se admitirán posturas 
que no cubran la capitalización de 
la mina por ser este el tipo de 
subasta.

7. a Si hecha la adjudicación en 
favor de un rematante, éste no se 
presentase dentro de las veinticua
tro horas, á completar el total pago 
de la cantidad en que se le adjudi
case la mina, perderá todo derecho 
al depósito del 5 por 100, que que
dará en favor del Tesoro.

8/ Al que resulte rematante y 
satisfaga dentro de las veinticuatro 
horas siguientes el importe del re
mate, le será entregado la corres
pondiente carta de pago, y seguida
mente se dará cuenta al Sr. Gober
nador civil de la provincia, á fin de 
que expida á su favor el título de 
propiedad de la mina adjudicada.

9.a La mina quedará siempre 
sujeta á las mismas condiciones ge
nerales y especiales que se hubie
ren impuesto al primitivo dueño al 
expedir el título de propiedad, ade
más de las que las leyes vigentes 
determinan ó en lo sucesivo se dic
taren.

Y se anuncia al público para co
nocimiento de cuantos quieran in
teresarse en la subasta de la refe
rida mina.

Burgos 25 de Abril de 1908.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

TESORERIA DE HACIENDA.
Cédulas personales.

Dispuesto por Real orden de 10 
del actual que el periodo volunta
rio para la recaudación de cédulas 
personales del corriente año dé 
principio el dia 1.” de Mayo próxi
mo, se hace saber á todos los 
Ayuntamientos de la provincia, que 
inmediatamente autoricen persona 
que recoja de la Depositaría Paga
duría de esta Delegación de Hacien- 
na las correspondientes á los res
pectivos padrones aprobados por la 
Administración, en la inteligencia 
que de no verificarlo se le exigirán 
las responsabilidades á que haya 
lugar.

Los Ayuntamientos, tan pronto 
como se hayan hecho cargo de las 
referidas cédulas, procederán á su 
expendición con arreglo al padrón 
aprobado dentro del plazo de tres 
meses, contados desde el l.° de 
Mayo próximo, teniendo cuidado de 
ingresar en el Tesoro, durante los 
diez últimos dias de cada mes, el 
importe de las cédulas que hayan 
expendido.

Siendo obligación de los cabezas 

de familia el adquirir con la suya 
las cédulas de sus mujeres é hijos 
mayores de 14 años y las de los 
sirvientes y personas que vivan en 
su compañía, se previene á los 
Ayuntamientos se abstengan de ex
pender cédulas solo á los cabezas 
de familia, porque será de su cuen
ta el pago de las restantes.

Burgos 28 de Abril de 1908. =E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio Ló- 
pez.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

ProDifcntrio 3ufciriaü$

Cardeñajimeno.

D. Gaspar Alonso Saez, Secretario 
de este Juzgado municipal,
Certifico: que en este Juzgado y 

por la no comparecencia del de
mandado, no obstante haber sido 
citado legalmente, se ha tramitado 
el juicio en rebeldía, con la que ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo dicen asi:

Sentencia.—En Cardeñajimeno á 
27 de Abril de 1908, el Sr. D. Ju
lián Alcalde Monedero, Juez muni
cipal de este pueblo, D. Nicomedes 
Maté Palacios y D. Juan Iglesias 
Andrés, adjuntos, para formar el 
Tribunal municipal, habiendo visto 
las diligencias y examinado los au
tos del precedente juicio verbal, 
seguido por D. Dionisio Mariscal 
Carcedo, mayor de edad, casado, 
de oficio tabernero, vecino de este 
pueblo, reclamando de D. Melitón 
Ortiz, vecino de Villaescusa la So
lana, de profesión labrador, mayor 
de edad, la cantidad de 225 pesetas 
que le es en deber, según consta 
por documento presentado y unido 
al juicio.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos de declarar y declaramos 
litigante rebelde al demandado Don 
Melitón Ortiz, el cual le condena
mos á que tan pronto como esta 
sentencia sea firme, pague al de
mandante las 225 pesetas que le 
adeuda, imponiéndole además todas 
las costas y gastos que se origenen 
hasta hacer el completo pago.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandante y respecto al deman
dado serán cumplidas las disposi
ciones de los artículos 282, 283 y 
769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=El Juez, Julián Alcal- 
de.=Los adjuntos, Nicomedes Maté 
y Juan Iglesias.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia y sirva de notificación al 
demandado, expido la presente, que 
firmo con el V.° B.° del Sr. Juez, en 
Cardeñajimeno á 28 de Abril de 
19O8.=E1 Secretario, Gaspar Alon- 
so.=V.° B.°=El Juez, Julián Al
calde.

Hornillos del Camino.
D. Timoteo Rodríguez Arnaiz, JUez 

municipal suplente de este dis
trito,
Hago saber: que el dia 9 

Mayo próximo y hora de la una 
la tarde, se subastarán en la sa]a 
audiencia de este Juzgado munici
pal los bienes embargados á D. Ce
sáreo González, vecino de Villal- 
demiro, con motivo del juicio ver- 
bal en rebeldía que se le ha se
guido en este Juzgado municipal 
de Hornillos del Camino á instan- 
eia de D. Maximiano Peña, vecino 
de Hornillos, sobre el pago de 152 
pesetas 26 céntimos, con más las 
costas.

Bienes muebles.
Un carro de bueyes en buen uso, 

pintado de azúl, tasado en 75 pe. 
setas.

Una mesa de cuatro patas, en 
buen uso, de pino, en 0*50.

Dos sillas en mediano uso, en 0'50, 
Inmuebles.

La mitad de una tierra en el 
Montecillo, de 3.a calidad, en 30.

La mitad de una casa, sita en el 
barrio de Santa Juliana, con sus 
accesorios lindantes á dicha casa y 
propiedad de ésta, en 500.

La mitad de un majuelo á Fran- 
doño, de siete obreros, en 50.

Un sembrado en Lagarto, de cua
tro fanegas en una tierra que lleva 
en renta, en 100.

Otro, también de renta, de dos, 
en 50.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, á 
quienes se advierte que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo; los 
licitadores consignarán el 10 por 
100 de la cantidad que sirva de 
tipo y será de su cuenta los gastos 
de escritura.

Dado en Hornillos del Camino á 
25 de Abril de 1908.=E1 Juez su
plente, Timoteo Rodriguez.=El Se
cretario, Esteban Pérez.

Hoyuela.
D. Guillermo Diez Sauz, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: que en cumplimien

to de un exhorto del de igual clase 
de Espinosa de Cerrato, el dia 25 
de Mayo próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar ante este 
Juzgado la venta en pública subas
ta de las trece fincas embargadas 
á D. Julián Pérez Sanz de esta ve
cindad, en los autos de juicio ver
bal que contra el mismo ha seguido 
ante el Juzgado de mencionado Es
pinosa D. José Arnaiz Pascual, ve
cino de la misma, sobre pago de 
145*79 pesetas, cuyas fincas son las 
siguientes:

Una tierra en Hoyales, de fanega 
y media, sembrada de trigo, tasada 
en 50 pesetas.

Otra en Tamboritero, también 



sembrada de trigo, de una fanega, 
en 25.

Otra en el Cañuelo, de una fane
ga, en 40.

Otra en Carre-Villahoz, de seis 
celemines, en 10.

Otra en Valde las Carreras, de 
seis, en 12.

Otra en Valdunceja, de nueve, 
en 25.

Otra en Cardeñosa, de dos y 
inedia fanegas, en 40.

Otra en las Iglesias, de seis ce
lemines, en 10.

Otra en Carre-Villahoz, de seis, 
en 10.

Otra en la Senda de Acó, de seis, 
en 12.

Otra en el Valle de San Pedro, 
de seis, en 10.

Otra en dicho Valle, de seis, en 8.
Un sitio de bodega al Peñasco.
Se admitirán posturas cubriendo 

las dos terceras partes de la tasa
ción, y para tomar parte en la su
basta, habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación pericial 
dada á las tincas, y careciendo de 
títulos de propiedad se sacan á la 
venta sin suplir éstos, observándose 
en su defecto lo prevenido en la 
regla 5.a del art. 42 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipote
caria.

Dado en Hoyuela á 21 de Abril 
de 1908.=Guillermo Diez.=Por su 
mandado.=Claudio Herrera.

3nxincio$ ®tiriate$
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
El Excmo. Sr. Ministro de Gracia 

y Justicia, con fecha 15 del actual, 
ha dirigido al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia la siguiente Real 
orden:

«limo. Sr.: El Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907, que ha or
ganizado las Jefaturas de Fomento 
y las Delegaciones Regias de Indus
trias y Comercio, faculta en su ar
tículo 13 á los Consejos provincia
les para reclamar determinados 
datos de los demás Centros y orga
nismos oficiales; y á fin de que tal 
disposición pueda tener el más exac 
to cumplimiento por parte de este 
Ministerio; S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer comuni
que V. I. á los Jueces de primera 
instancia del territorio de esa Au
diencia las oportunas instrucciones 
para que faciliten con la mayor di
ligencia los datos é informaciones 
que les sean reclamados por los Je
fes de Fomento, Delegados Regios 
y Presidentes de los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Gana
dería é Industria y Comercio. De 
Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1908.»

Lo que por disposición de 8. 8. I. 
Se publica en el Boletín oficial de 

esta provincia para conocimiento 
de los Jueces de primera instancia 
de la misma, á fin de que cumplan 
lo mandado en la Real orden pre
cedente, acusando recibo de que
dar enterados.

Burgos 27 de Abril de 19O8.=E1 
Secretario de Gobierno, Angel Sanz 
de Cenzano.

Ayuntamiento constitucional de Burgos 
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capí
tulos que para satisfacer las obliga
ciones del mes de Mayo y ante 
riores acuerda este municipio con 
forme á lo que sobre el particular 
previenen las disposiciones vigentes.

Pesetas.

1 Gastos del Ayunta
miento.................. 7.000

2 Policía de seguridad. 6.000
3 Policía urbana y ru

ral.......................... 8.000
4 Instrucción pública. 1000
5 Beneficencia............  5.000
6 Obras públicas........ 20.000
7 Corrección pública.. 2500
8 Montes...................... »
9 Cargas y contingente

provincial............ 90.000
10 Obras de nueva cons

trucción ................ 20.000
11 Imprevistos..............  3.000

Suma total.. .. 162.500

Burgos 21 de Abril de 1908. = 
El Contador, Fermín Lambarri.= 
V.° B.° = El Alcalde, Ramón de la 
Cuesta. — Ayuntamiento del 24 de 
Abril de 1908. = La Corporación 
aprobó la precedente distribución 
de fondos. = Isidro Gil. =V.° B.°= 
El Alcalde, Ramón de la Cuesta.

D. Ramón de la Cuesta y Cobo de 
la Torre, Alcalde constitucional 
de esta ciudad.
Hace saber: que en cumpli

miento á lo que se dispone en el 
párrafo 3.° del art. 93 de las Orde
nanzas municipales de esta ciudad, 
se cita por este edicto al dueño de 
la casa señalada con el núm. 23 de 
la calle de Alvar-Fañez, para que 
en el término de diez dias, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación en el periódico oficial de 
esta provincia, comparezca ante 
esta Alcaldía para notificarle la 
providencia dictada por mi Auto
ridad, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Lo que se anuncia para conoci
miento del interesado y efectos 
procedentes.

Burgos 29 de Abril de 1908.= 
Ramón de la Cuesta.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Convocatoria para guardería forestal.
En virtud de lo dispuesto en el 

Real decreto de 15 del actual, se 
previene á los que reunan las con
diciones que determina el art. 2.° 

de dicha disposición, que el día l.° 
de Junio próximo se verificarán los 
exámenes para cuatro plazas va
cantes de peones-guardas de esta 
provincia, con sujeción á los dis
puesto en el citado artículo.

Los interesados lo solicitarán en 
papel de oficio, acompañando cédu
la de vecindad, licencia del servicio 
en el Ejército ó de estar libre de 
quintas y todos los requisitos á que 
se refiere el citado Real decreto, 
antes del día 20 de Mayo, en la in
teligencia de que aquellos que no 
envíen completo su expediente, se
rán excluidos del examen.

Se llama la atención de los Guar
das municipales y de las Corpora
ciones dueñas de los montes en que 
aquellos presten servicios,para que 
se acojan á los beneficios concedi
dos á unos y otros que quieran en
trar á formas parte de la Guarde
ría forestal, según determinan los 
artículos 46 al 50.

Burgos 23 de Abril de 1908. = 
El Ingeniero Jefe, P. O., Antonio 
G. Rico.
Artículos del Reglamento de la Guar
dería forestal, cuyo conocimiento inte
resa á los aspirantes y á las Corpo- 

poraciones dueñas de montes.
Articulo l.° La Guardería fores

tal, dependiente del Ministerio de 
Fomento, será de nombramiento de 
la Dirección general de agricultura, 
Industria y Comercio, á propuesta 
délos Ingenieros Jefes de los Distri
tos.

Art. 2.° La propuesta recaerá en 
personas que reunan los requisitos 
siguientes: edad de 23 á 35 años; 
talla de un metro 677 milímetros 
como mínimo; no tener defecto físico 
que les impida el desempeño de su 
cargo; gozar de buena opinión y 
fama; no haber sufrido nunca penas 
aflictivas, y no haber sido expulsa
do de plaza de Guarda jurado, mu
nicipal, ni del Ejército, ni Guardia 
civil, ni del servicio de guardería 
del Estado.

Acreditar, mediante examen, an
te un Tribunal presidido por el In
geniero Jefe del Distrito forestal, ó 
por quien haga sus veces, y com
puesto además de otro Ingeniero de 
Montes ó de un Ayudante y de un 
Jefe ú oficial de la Guardia civil 
que preste servicio en la provincia; 
saber leer y escribir; las cuatro 
primeras reglas aritméticas; ídem 
de las formas geométricas elemen
tales; nociones del sistema métrico 
decimal; legislación penal de Mon
tes, en particular los artículos 41 al 
50 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 y demás disposiciones rela
tivas á la intervención de la Guar
dia civil en los montes y á los de
beres y atribuciones de los Guardas 
municipales y particulares de cam
po jurados y no jurados.

Para los veteranos de la Guardia 
civil, de conducta distinguida, que 
aspiren á las plazas de peones- 
guardas, no se tendrá en cuenta la 
edad siempre que reunan las de

más condiciones y estén ágiles para 
el cumplido desempeño del ser
vicio.

Los Ingenieros Jefes de los Dis
tritos formarán y remitirán rela
ción de los aspirantes aprobados, 
con los justificantes de las condicio
nes enumeradas y su informe, á la 
Dirección general, la cual efectua
rá el nombramiento libremente en
tre los así propuestos, de tantos 
individuos como vacantes de su 
clase existan en el Distrito forestal 
correspondiente; repitiéndose los 
exámenes y demás circunstancias 
en igual forma para la provisión de 
nuevas plazas, cuando ocurran va
cantes, sin que á los propuestos y 
no nombrados, en cada caso, se les 
reconozca derecho alguno para ocu
par las que en lo sucesivo ocurran.

Art. 46. Se invita á las Corpo
raciones dueños de montes, que sos
tengan á su costa Guardas, á que 
los sometan á las prescriciones de 
este Reglamento, en cuyo caso pa
sarán á formar parte del Cuerpo de 
Guardería forestal, para dedicarse 
exclusivamente á la vigilancia y 
cuidados selvícolas de los montes 
de la Corporación en que sirvan, y 
de la que percibirán sus haberes.

Art. 47. Los Guardas de las Cor
poraciones que pasen á formar 
parte del Cuerpo de Guardería, go
zarán de los mismos derechos que 
los del Estado, y podrán, por lo 
tanto, ascender á Sobreguardas y 
Guardas mayores. Al tener el pri
mer ascenso continuarán cobrando 
sus haberes de la Corporación en 
que sirvan ó lo percibirán del pre
supuesto del Estado, según que 
aquella se avenga ó no á seguirles 
pagando, y á que ejerzan las fun
ciones de Sobreguarda; y al ascen
der á Guardas mayores cobrarán 
necesariamente de las arcas del Te
soro.

Art. 48. Las Corporaciones que 
sostengan á su costa individuos del 
Cuerpo de Guardería gozarán del 
beneficio de que los individuos de 
su comisión de montes no serán en 
ningún caso responsables de los 
daños cometidos durante la ejecu
ción de los aprovechamientos veci
nales y no denunciados, cuyas res
ponsabilidades se exigirán íntegras 
al Cuerpo de Guardería, y de que, 
en igualdad de condiciones, serán 
preferidos sus montes para la eje
cución de toda clase de mejoras.

Art. 49. Los Ingenieros Jefes 
cuidarán de poner en conocimiento 
de todas las Corporaciones que ten
gan Montes y de sus guardas fores
tales las prescripciones de este Re
glamento, procurando por cuantos 
medios les sugiera su celo que con
tribuyan á aumentar el Cuerpo de 
Guardería forestal.

Art. 50. En el caso de que las 
Corporaciones que se hayan com
prometido á pagar los haberes á 

i individuos del Cuerpo de Guardería 
forestal se retrasasen en el pago, 

. podrán los Ingenieros Jefes, si lo



estiman oportuno, exigir, como re
quisito indispensable para la ex
pedición de las licencias de aprove
chamiento, que acrediten haber sa
tisfecho los atrasos que por este 
concepto tengan.

Alcaldía de Villaescusa de Roa.
Hallándose terminado el registro 

fiscal de edificios y solares de este 
distrito, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo tér
mino todo contribuyente puede pa
sar á examinarle libremente y ha
cer las reclamaciones de agravio 
que crea convenientes, pues pa
sado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Villaescusa de Roa 25 de Abril de 
1908.=El Alcalde, Isidoro López.

 
Alcaldía de Zazuar.

Debiendo procederse en el pró
ximo mes de Mayo á la formación 
de los apéndices al amillaramiento 
de las riquezas rústica y urbana de 
este distrito que han de servir de 
base á los repartimientos indivi
duales de la contribución sobre las 
expresadas riquezas para el afio 
próximo de 1909, se invita á los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración por venta, permuta ú 
otras causas señaladas en el vigen
te Reglamento de territorial, para 
que desde esta fecha hasta el dia 
10 de Mayo próximo venidero, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones duplica
das con las variaciones que hayan 
experimentado, acompañadas de la 
carta de pago de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda ó de la 
nota de exención de dicho impuesto.

Zazuar 25 de Abril de 19O8.=E1 
Alcalde, Eusebio Sanz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Maria Tajadura.
Boada de Roa.

Alcaldía de Campillo de Aranda.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito para el actual 
afio, queda de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presenten las re
clamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo, no se
rán admitidas.

Campillo de Aranda 26 de Abril 
de 19O8.=E1 Alcalde, Máximo de 
Perosanz.

 
Alcaldía de Amaya.

Formado el repartimiento veci
nal para cubrir el déficit del pre
supuesto del presente año en esta 
localidad, queda expuesto al pú

blico en la casa consistorial por 
término de diez dias, contados des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que sea examinado por los contri
buyentes y presenten las reclama
ciones que consideren justas.

Amaya 26 de Abril de 1908.=El 
Alcalde, Tomás Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Campillo de Aranda.
Merindad de Sotoscueva.

Juzgado municipal de Fresno de 
Riotirón.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y Alguacil de este Juzga
do. Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes en el término de 
quince dfas, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la procia; todo con arreglo 
al Poder judicial.

Fresno de Riotirón 24 de Abril de 
19O8.=E1 Juez municipal, Lorenzo 
Saez.

Junta administrativa de Cornejo (Me
rindad de Sotoscueva.)

El dia 17 de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, se procederá ante 
esta Junta, en el local designado 
para la celebración de sesiones, á 
la subasta para la construcción de 
nueva planta de una casa consisto
rial y escuela, bajo el tipo de 5116 
pesetas 46 céntimos á que ascien
de su ejecución, con sujeción á las 
condiciones facultativas y econó 
micas del pliego y presupuesto que 
se halla de manifiesto en la Secre
tarla de la Junta para su exámen 
por las personas que deseen inte
resarse en la subasta.

Para presentarse como licitado- 
res será condición precisa haber 
ingresado en calidad de depósito 
en la Depositaría de esta Junta la 
suma de 255 pesetas 80 céntimos, 
correspondientes al 5 por 100 del 
importe de las obras; este depósito, 
que deberá constituirse precisa
mente en metálico, se elevará al 
10 por 100 del importe del pre
supuesto por el licitador, cuya pro
posición hubiese sido aceptada, de
volviéndose inmediatamente á los 
demás licitadores cuyas proposi
ciones fuesen desechadas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel de la 
clase 11.a ó sea de peseta y acom
pañadas de la cédula personal y de 
la carta de pago de haber hecho el 
depósito redactado conforme al mo
delo que á continuación se publica.

Cornejo 25 de Abril de 1908.= 
El Presidente, Julián Irús.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según 

cédula personal que acompaña, en
terado del anuncio, plano, presu
puesto y pliego de condiciones asi 
facultativas como económicas que 
han de regir en la construcción de 
una casa consistorial y escuela en 
el pueblo de Cornejo (Merindad de 
Sotoscueva), se cómpremete á eje
cutar dichas obras con estricta su
jeción á las expresadas condiciones 
por la cantidad de  (en letra) pe
setas, y para tomar parte en la su
basta acompaña el resguardo que 
acredita haber hecho el depósito 
que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios particularis
Sociedad del molino de Abajo de Bar- 

badillo del Pez.
El dia 24 del próximo mes de 

Mayo, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en la casa Ayuntamiento de 
esta villa, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto, 
la venta en pública subasta del mo
lino de referencia, con dos muelas 
y de quince piés de caída.

Barbadillo del Pez 27 de Abril de 
19O8.=E1 Presidente de la Socie
dad, Manuel Peralta Cardero. 2-3 
-------- —— • ■ ■!!•
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INDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
Número 74. Ministerio de la Go

bernación. Real orden ampliando 
la franquicia concedida á los obser
vatorios astronómicos de Madrid y 
San Fernando y estaciones meteo
rológicas de provincias á los Cen
tros científicos cuyos servicios sean 
para el público gratuitos.

Idem. Id. disponiendo que se re
conozca la existencia del mercado 
que se celebra en Elche los do
mingos.

Núm. 75. Idem. Real decreto 
relativo á las gestiones, reclama
ciones ó investigaciones relaciona
das con bienes de Beneficencia.

Núm. 76. Idem. Real orden de
clarando nulo un acuerdo de la Co
misión provincial de Vizcaya que 
negó á D. José Bilbao competencia 
para formular un proyecto de ce
menterio en el Ayuntamiento de 
Munguía.

Núm. 77. Idem disponiendo que 
se anuncie la provisión, mediante 
concurso y examen, de las plazas 
de vigilantes de tercera del Cuer
po de vigilancia.

Núm. 78
Núm. 79. Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes. Real 
orden y reglamento de la Junta 
Central de 1.a enseñanza.

Núm 80. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que se publique en la Gaceta la 
Estadística general de la Benefi
cencia de España.

Núm. 81
Núm. 82. Ministerio de Fomen

to. Ley de ferrocarriles secundarios 
estratégicos.

Núm. 83. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que se anuncie la provisión por 
concurso de las plazas vacantes de 
aspirantes á capitanes del Cuerpo 
de Seguridad.

Núm. 84
Núm. 85. Ministerio de la Go

bernación. Real orden declarando 
que no debe accederse á la conce
sión de licencias temporales á los 
presuntos dementes que se hallan 
en observación.

=Idem. Id. denegando las soli
citudes de que se convierta en ley 
del descanso semanal la del Des 
canso en Domingo.

Núm. 86. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 

que se proceda á la clausura y á 
la traslación del cementerio britá
nico de Bilbao al punto que reuna 
las condiciones exigidas por la Real 
orden de 16 de Julio de 1888.

= Idem. Id. desestimando la 
pretensión del Ayuntamiento de 
Burriana de celebrar un mercado 
público los domingos de cada se
mana.

Núm. 87. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto disponien
do que la primera reunión semes
tral de las Diputaciones se celebre 
el primer dia útil del mes de Mayo 
de cada año.

=Idem. Real orden declarando 
nulas las elecciones verificadas 
para la renovación de la Junta lo
cal de Reformas Sociales de Ali
cante.

= Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Real orden re
solviendo consultas referentes á los 
Reales decretos de 20 de Diciem
bre y 17 de Enero últimos sobre 
licencias y permisos á los Maestros.

Núm. 88. Ministerio de Fomen
to. Real orden manteniendo el pre
cepto de la de l.° de Marzo de 1906 
por la que se prohibió la venta de 
billetes de ferrocarril fuera de las 
taquillas de las estaciones ó agen
cias autorizadas por las Compa
ñías.

=Idem. Id. relativa al servicio 
de reconocimiento de ganados por 
los Inspectores de Higiene pecuaria.

Núm. 89. Ministerio de la Go
bernación. Real orden establecien
do las reglas á que han de sujetar
se los funcionarios de Sanidad para 
liquidar con el público y entre ellos 
mismos los derechos sanitarios á 
que las tarifas se refieren.

Núm. 90. Idem. Id. declarando 
que el servicio de desinfección de 
los trapos que se dedican al co
mercio de exportación corresponde 
á los Ayuntamientos.

Núm. 91
Núm. 92. Ministerio de la Go

bernación. Real orden disponiendo 
que durante el presente ejercicio 
económico las Diputaciones de las 
provincias que se citan abonen di
rectamente las atenciones que se 
expresan de las Escuelas Normales.

=Idem. Id. relativa á la forma
ción de los escalafones del perso
nal administrativo del Ministerio.

Núm. 93. Ministerio de la Go
bernación. Ley de ingreso, ascenso 
y separación en la Administración 
civil del Estado dependiente de 
aquel Ministerio.

Núm. 94. Ministerio de Fomen
to. Real orden disponiendo que los 
Jefes provinciales de Fomento sean 
los encargados de dar posesión de 
sus destinos á los Inspectores de 
Higiene pecuaria provinciales, de 
puertos y de fronteras.

=Comisión provincial. Estado de 
procios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de Abril.

Núm. 95
Núm. 96. Ministerio de Fomen

to. Real orden disponiendo que los 
Inspectores de Higiene pecuaria 
sean los vocales natos de los Conse
jos de agricultura y ganadería.

Núm. 97
Núm. 98. Ministerio de la Go

bernación. Real orden convocando 
para el dia 26 y siguientes del pró
ximo mes de Mayo á una Asamblea 
de Médicos titulares.

Imprenta de la Diputación Provincial-


